
Año LXV. Jueves 14 de Julio de 1898. Núm. 12.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo* 
r-RTÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
<• letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Pñi Apiri s iDuLSllli yrlulAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PER|ÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
territorios deb Juietos A la ’leJmlaMór? a tí i Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretorios reciban 
veinte d as de su \ rom. ilación si entilas nn ¿ a .m'ilit » este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
cosa (Código civil') 41 1Ón’ eueHas no se dispusiese otia lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
tal'l(mdÍnrAvin^nc5 Gobierno son obligatorias para lacapi- 
desde cuatro di^= te8de Bue se Publican oficialmente en ella, y 
próv’ Para 108 llomas pueblos de la misma l rovmcia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados • 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al " 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^BESIDENCiA üel  c o nsej o  de min is t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
uúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 12 Julio 1898)

— SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

—
REAL DECRETO

propuesta del Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Astado en pleno;

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 1). Al- 
“80 y como Reina Regente del Reino, 

eiigo en decretar lo siguiente: 
i itículo l.° Los 213 primeros Oficiales prime- : 
di^6 ^6^^ra^0s’ autiguoa Jefes de estación, se 

guiran en lo sucesivo con la denominación 
6 ^Oficiales primeros mayor-es».

d ^■° El art. 25 del reglamento orgánico 
6 18 de Julio de 1876 se entenderá redactado en 

la forma qu6 aigU6:

«Para el ascenso de los Oficiales primeros á Ofi
ciales primeros mayores es indispensable que ha
yan probado, por medio de examen, su suficiencia 
en Trigonometría, Ampliación de Física, Amplia
ción de Química, Geografía y Legislación del 
Cuerpo.»

Art. 3.° El art. l.° de Mi Real decreto de ti de 
Agosto de 1894 se entenderá igualmente redacta
do de este modo:

«Se concede á los Aspirantes primeros y segun
dos del Cuerpo de Telégrafos, como premio á sus 
dilatados servicios, y sin previo examen, la midad 

: de las vacantes que en lo sucesivo ocurran en la 
clase de Oficiales terceros; pero quedando obliga
dos á probar, en uno ó varios exámenes, y antes 
de su ascenso á Oficiales primeros mayores, las 
materias relacionadas en el segundo párrafo del 
art. 23 y en el 25 del reglamento orgánico de 1'8 
de Julio de 1876.»

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.—María Cristina.—El Mi
nistro de la Gobernación, Trinitario Ruiz y Cap- 
depon.

(.Gaceta 7 Julio 1898)

------- w-w* -------------- -
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SECCION QUINTA

■MIENTO ÜE Lí S. H. Y1B. CIUDAD ÜE ZARAGOZA

De conformidad con las reglas 2.a  y 3.a de !a 
Real urden de 16 de Junio de 1885, se fija hasta 
el día 27 inclusive del corriente, para que los que 
empleen sal para sus respectivas industrias, puedan 
solicitar ante el Ayuntamiento los beneficios que 
para el pago do consumos por aquella especie, 
concede la Real orden mencionada; advirtiendo:

1,° Que las autorizaciones que en su día se otor
guen serán valedera-s por todo el año de 1898-99. 
2.° Que pasado el plazo que se marca, se deses
timarán las pretensiones que se hagan, por en
tender que los interesados han renunciado á.tal 
beneficio. 3.° Que únicamente se exceptúan las 
industrias nuevas que se establezcan con posterio
ridad á la fecha actual, las que deben solicitar el 
beneficio dentro de los 15 días siguientes al esta
blecimiento. Y 4.° Que las instancias han de ex
tenderse en papel de sello de una peseta, acompa
ñando la cédula personal y el recibo de la contri
bución correspondiente al corriente trimestre.

Zaragoza 11 de Julio de 1898.-El Presidente, 
Francisco Cantío.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

SECCION SEXTA
Siendo de urgente necesidad proceder á la dis • 

cusión y aprobación del presupuesto y reparto de 
gastos carcelarios de este partido, correspondiente 
al año económico de 1898-99, ruego á los Sres. Al
caldes de los pueblos que constituyen dicho parti
do, concurran por sí ó por medio de Comisionado 
nombrado al efecto, á las Casas Consistoriales de 
esta ciudad el día 24 del actual, y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de formar y aprobar di
cho presupuesto, en cuya sesión se enterará á los 
concurrentes de las cuentas del finado año econó
mico de 1897-98, para su debida aprobación si la 
mereciere. •

Intereso á dichos tires. Alcaldes la puntual asis
tencia para evitar que, como on años anteriores, 
tenga que citarles por segunda vez.

Daroca 12 de Julio de 1898.—El Alcalde, Enri
que Ricarte.

La plaza de Alguacil y voz pública de este 
Ayuntamiento se halla vacante por imposibilidad 
del que la desempeñaba: su dotación consiste en 
319 pesetas anuales, cobradas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos.

Se admiten solicitudes por término de 8 días.
Bulbúente 12 de Julio da 1898.—El Alcalde, 

Juan Moreno.

El reparto de consumos de esta villa, como asi
mismo el gremial obligatorio de líquidos, para el 
actual año económico 1898 al 99, se hallarán de 

manifiesto en la tiecretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que contra los mis
mos se presenten.

Arándiga 12 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Martínez.

Confeccionados los repartos de consumos, líqui
dos y alcoholes en esta localidad para el ejercicio 
económico de 1898 á 99, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á contar desde esta fecha.

La Vilueña 10 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Domingo Cabrerizo. .-

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes de este pueblo para el ejercicio de 1898 
al 99, quedan expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho días, 
contados desde la fecha. ,

Isuérre 9 de Julio de 1898.—El Alcalde, Sal
vador Salcedo.

Los repartimientos da consumos, líquidos y al
coholes para el actual ejercicio, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

Mozota 5 de Julio de 1898.—El Alcalde, Pas
cual Navarro.

Por tiempo de ocho días, que terminan el 20 
del actual, se encuentran expuestos al público en 
esta Secretaría municipal los repartimientos de 
consumos, gremial de granos y de alcoholes, for
mados para el actual ejercicio, durante cuyo tiem
po se admitirán cuantas reclamaciones se pre
senten.

Maleján 12 de Julio de 1898.—El Alcalde ejer
ciente, Rafael Ledano.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes para el año 1898-99, se hallan expuestos 
al público por término de ocho días en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa.

Nuévalos 11 de Julio de 1898.—El Alcalde» 
Pascual Yus.

PARTE NO OFICIAL
. • - A-1V -

ANUNCIO

Recaudador con siete años de práctica y apode
rado de una respetable casa de Zaragoza, ofrece 
sus servicios á los Ayuntamientos, sociedades y 
particulares. Para pormenores dirigirse á D. Ca
yetano Lázaro.—Morés.
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